
F K A * Q U B O C O N C E R T A D O 

L E T I N O F I C I A L 
A P R O IT I N C I A D E L E O N 

I . — Intervención de Fondos 

'uToiputacién Provincial.—Teléfono 1700 

Isnp. de la Diputación Provincia!—Tel. 1700 

Martes U de Septiembre de 1955 Mo se publica los domingos ni días tcstlvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con c 

10 por 100 para amort ización de empréstitos 

AdmíDistratíÉ proíióal 

Dliiiiie Proiiiül fie LeiE 
A N U N C I O 

Eo cumplimiento de lo que dispo 
ne el art ículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950. se hace púb l i co que la Exce 
lenlisíína Dipulác ión a n u n c i a r á pú
blica subasta para la ejecución de 
Jas obras de cons t rucc ión de un edi
ficio destinado a dos viviendas para 
Maestros en el pueblo de Barniedo. 

Ei proyecto, pliegos de condicio
nes y demás d o c u m e n t a c i ó n están de 
manifiesto en el Negociado de Inte
reses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocho 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 7 de Septiembre de 1955. 
El Presidente, Manuel Vega. 3582 

ieleiaeiÉ de Hscieoda 

Servicie de üaíastri de la Rínoeza 
Rústica 

A N U N C I O S 

dosT* fonociiniento de los interesa-
D l a ^ i ce saber que durante un 
D Ü P ^ 6 3u,nce d ías se h a l l a r á n ex-
lo di o81 Púb,ico en el Avuntamien-
unitLi ,eg? de la los valores 
dicho * las fiacas rús t icas de 
Wes no wunic ipa l , cuyos va-

'es son comr» J 
We«i c^"" ' " " " I U " i u i p a i , cuyos v 

Hu?r?n(?0m0 S Í ^ ' 
Cereal vnego única. I-8™ pesetas, 

i/l!.g5 P^mera. 1.560 peseta 
f(1em í d ! S Í e segunda. 1.238 pesetas; 
ídem iñl^t ^ tercera, 1.055 pesetas; 

aem de cuarta. 596 pesetas.-
I 

( Cereal riego noria primera, 1.238 pe
setas; ídem ídem ídem segunda, 
1.055 pesetas; ídem ídem í d e m terce
ra, 596 pesetas; ídem ídem ídem cuar-
tav4l3 pesetas.--^Pradera riego .pri
mera, 1,137 pesetas; í dem ídem se
gunda, 785 p as. —Pradera rieg > no 
na única , 668 pesetas — Frutales ún i 
ca, 927 péselas. —Cereal secano pr i 
mera, 287 pesetas; ídem ídem segun
da, 145 pesetas; ídem ídem tercera, 
93 pesetas.—Idem ídem cuarta, 41 pe 
setas.— Pradera secano ún ica , 358 pe 
setas; Viña ún ica , 372 pesetas.—Ar 
boles de ribera única , 524 pesetas.— 
Monte bajo única , 38 pesetas.—Pas 
tizal ún ica , 53 pesetas. —Erial a pas 
tos ún ica , 21 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe Provincial de este Servicio. 

León, nueve de Septiembre de m i l 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Ingeniero Jefe Provincial accidental. 
Benigno Domínguez Gil . —V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, P. D. , Jul io 
F e r n á n d e z Crespo. 3594 

Para conocimiento de los infere 
sados se hace saber que durante un 
plazo de quince días se h a l l a r á n ex
puestos al públ ico en el Ayuntamien
to de Rieilo los valores unitarios de 
las fincas rúst icas de dicho t é r m i n o 
municipal , cuyos valores son como 
sigue: 

Huerta única , 1.576 pesetas. - Ce
real riego primera, 963 pesetas; í d e m 
ídem segunda, 826 pesetas; ídem 
ídem tercera. 688 pesetas. - Frutales 
riego ún ica , 942 pesetas,-Prado ríe 
go primera, 1.019 pesetas; ídem 
í d e m segunda, 844 péselas ; ídem 
ídem tercera, 492 pesetas.—Cereal se
cano primera, 248 pesetas; í dem ídem 
segunda, 170 pesetas; idem ídem ter
cera, 132 pesetas; ídem ídem cuarta, 
67 pese t a s .—í rado secano primera 
600 pesetas; ídem ídem segunda, 
430 pesetas; ídem idem tercera, 
285 pesetas.—Eras única , 188 pese 

tas,—Arboles de ribera ún i ca , 581 pé
selas —Monte alto primera, 214 pese
tas; ídem ídem segunda, 120 pese
tas; Monte bajo primera, 47 pesetas; 
ídem ídem segunda, 38 pesetas.— 
Pastizal ún ica , 80 pesetas.—Erial a 
pestos ún ica , 15 pesetas.—Montes de 
I M l i d a d Públ ica n ú m e r o 192 —Mon
te bajo ún ica , 29 pesetas.—Erial a 
P?stos ún ica , 12 pesetas.—Monte de 
Ut i l idad Públ ica n ú m e r o 193. — Mon
te bajo erial, 12 pesetas.—Erial pas
tos, 12 pesetas.—Monte de Uti l idad 
púb l i ca n ú m e r o 194. — Monte bajo 
erial, 12 pesetas.—Monte alto, 38 pe
setas.—Erial a pastos, 12 pesetas.— 
Pastizal erial. 15 pesetas.—Monte de 
Ut i l idad Púb l i ca n ú m e r o 195.—Mon
te bajo erial, 12 pesetas.—Arboles de 
ribera monte alto, 67 pesetas.—Mon
te de Ut i l idad Púb l i ca n ú m e r o 196.— 
Monte bajo erial, 12 pesetas. —Erial 
a pastos, 12 pesetas.—Monte de U t i l i 
dad Púb l i ca n ú m e r o 197. — Monte 
bajo erial, 12 pesetas.-Monte alto, 
38 pesetas. — Er ia l pastos, 12 pese
tas,—Pastizal erial, 12 pesetas.—Mon
te de Ut i l idad P ú b l i c a / m m e r o 198,— 
Monte bajo erial, 12 pesetas—Erial 
pastos. 12 pesetas.—Monte de U t i l i 
dad Púb l i ca n ú m e r o 199. — Monte 
bajo erial, 12 pesetas.—Monte al to, 
38 pesetas. —Monte de Ut i l idad P ú 
blica n ú m e r o 200.-Monte bajo erial, 
12 pesetas—Monte de Uti l idad Pú 
blica n ú m e r o 201. — Monte bajo, 
29 pesetas.-Erial a pastos, 12 pese-
setas . -Monte de Ut i l idad Púb l i ca 
n ú m e r o 202.-Monte bajo erial, ^ p e 
setas—Monte alto, 38 pesetas.—Mon
te de Uti l idad Púb l i ca n ú ñero 203.— 
Monte bajo, 29 pesetas. - M o n t e alto, 
151 pesetas,-Eriai a pastos, 18 pese
tas — Monte de Ut i l idad Púb l i ca n ú 
mero 204, — Monte bajo, 110 pese
t a s .—Er ia l a pastos. 34 pesetas.— 
Monte de Ut i l idad Púb l i ca n ú m e 
ro 205.—Monte bajo, 56 pese tas-
Monte de Ut i l idad Púb l i ca n ú m e 
ro 206—Monte bajo erial, 12 pese
tas.—Monte alto, 38 pesetas.—Monte 



de Utilidad Pública número 207 — 
Monte bajo erial, 21 pesetas.—Erial 
a pastos, 12 pesetas.—Monte de Uti
lidad Pública número 208.-Monte 
bajo, 74 pesetas. — Erial a*pastos, 
34 pesetas.—Monte de Utilidad Pú 
blica número 209.—Monte bajo erial, 
12 pesetas.-Monte alto, 29 pesetas-
Monte de Utilidad Pública núme
ro 2lO.-Monte bajo erial, 21 pese
tas. — Erial a pastos. 12 pesetas.— 
Monte de Utilidad Pública núme
ro 211—Monte bajo erial, 12 pese 
tas,—Erial a pastos, 12 pesetas.—Ce
real secano, 67 pesetas. — Monte de 
Utilidad Pública número 212. —Mon
te bajo erial, 15 pesetas.—Pastizal 
erial, 34 pesetas. 

Las reclamaciones, si las hubiera, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingenie
ro Jefe Provincial de este Servicio. 

León, a nueve de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Ingeniero Jefe Provincial accidental, 
Benigno Domínguez Gil. - V 0 B 0: E l 
Delegado de Hacienda, P. D., Julio 
Fernández Crespo. 3594 

B e W t a de laiastrii de Ledi 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Junta Vecinal de Cegoñal y Val-
cuende, domiciliado en Cegoñal en 
solicitud de autorización para la 
construcción de dos casetas de trans
formación de 5 KVA. y 3.000{230il33 
voltios y línea de 5.500 m. de longi
tud para el suministro de energía a 
los publos de Cegoñal y Valcuende, 
y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto:. 

Autorizar a Junta Vecinal de Ce
goñal y Valcuende a la construcción 
de las dos casetas de transformación 
y líneas solicitadas. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales ñjadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un año contado a partir de la 
fecha de notificación al interesado, 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutarán de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente; 

3. a Queda autorizada la utilización 
de la tensión nominal de 3.000 
voltios en atención a que la insta
lación proyectada ha de conectarse 
eon León Industrial, S A. en funcio 
namiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta- j 
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por i 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 

servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones^especiales y demás dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del rao 
mentó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las-con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las nDrmas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 14 de Julio de 1955.-El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Tapia 
Nogués. 
3029 Núm. 1033.-242 00 ptas. 

láffliilsíraííáfl mmuclpal 
Ayuntamiento de 

Villaornate 
Hallazgo de una ¡es mular mos

trenca.— E n poder de esta Alcaldía, 
y bajo la custodia del vecino de esta 
localidad, D. Manuel Aionso del 
Pozo, se encuentra depositada una 
muía que apareció en este término 
municipal, presentando las siguien
tes señales distintivas: E lad cerrada, 
pelo castaño, alzada 1,20, herrada, 
con cabezada corriente y medio 
ramal. 

Dicho semoviente será entregado 
a la persona que acredite su perte
nencia, previo pago de la manuten
ción y cuidado, e importe de este 
anuncio. 

Villaornate, a 7 de Septiembre 
de 1955.—El Alcalde, D. det Valle. 
3580 Núm. 1035.-55,00 ptas. 

Juzgado de 1.* Instancia e Instrucción ' 
de L a Bafieza j 

Don Francisco-Alberto Gutiérrez Mo-! 
reno. Juez de Primera Instancia! 
de L a Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita pieza separada sobre orov^ 
sión de fondos formulada por e'l Pr 
curador D. José Ferdández Gon/á 
lez contra su mandante D. Abel P' 
rez Chamorro, mayor de edad casa 
do, agricultor y vecino de Zuares díl 
Páramo, por cantidad de tres mil DP 
setas en concepto de habilitación de 
fondos y mil quinientas pesetas más 
para costas de dicho procedimiento 
dimanante de autos de juicio decía* 
rativo de menor cuantía a instancia 
de D. Enrique Lamas González con
tra el referido Sr. Pérez Chamorro 
en reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento, por providencia de 
hoy, se halla acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por término 
de veinte días, la siguiente finca con 
su avalúo: 

«Una finca rústica en el término 
de Zúa res del Páramo, Ayuntamien
to de Bercianos, al pago de Carro-
majuelos, secano, de unas tres hec
táreas de cabida; linda: por el Norte, 
José Fraile; Sur, Domitila Jáñez; Es
te, Nicanor Chamorro y otros, y Oes
te, camino de Carromajuelo. Esta 
finca ha sido formada por la unión 
de otras varias. Tasada en ocho mil 
pesetas (8.000 ptas,).» 

E l remate tendrá lugar el día siete 
de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sin suplirse 
previamente los títulos de propiedad, 
sirviendo de tipo para la subasta el 
de la tasación periciál de la finca 
descrita, previniéndose a los licita-
dores que para tomar parte en dicha 
subasta deberán consignar en la me
sa de este Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento, por lo menos, del valor 
de la finca que sirve de tipo para 
aquélla y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ce
derlo a un tercero. 

Dado en L a Bañeza, treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinCo.-Francisco-Alberto 
Gutiérrez. — E l Secretario, Damián 
Pascual, 
3511 Núm, 1034.-167,75 ptas. 

Cédula de citación 
U P o r la presente, se cita, y 
emplaza a Ramón Parra y Amaro 
Fernández, vecinos gue tuer^ na. 
Llanos de Alba, hoy en ignorado 
radero, para que en el t f '^ 'rW 
diez días comparezcan ante este 
gado, P«™ recibirles ^ 
sumario núm. 47 de l95?. ^ - G o n -
truye por hurto, contra Vieen fi ieD. 
zález Fernández, bajo los consig 
tes apercibimientos. t-atrihre 

L a Vecilla, a 7 de Septiembre^ 
1955.—El Secretario Judicial, * ^ 
mos. " ,— 

Imprenta de laDiputación P r c ^ 


